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VISTO:

La solicitud de evaluación enviada por el Programa Compromiso Social Estudiantil (CSE) de la
UNC a la Secretaría de Extensión de esta Facultad, respecto del proyecto “Producción de saberes
en torno a la relación escuela-familias-comunidad: Un dispositivo de trabajo con la Escuela Primaria
Jorge Raúl Recalde de Ciudad Barrio Sol Naciente”, presentado a ese Programa por Marisa
Muchiut, docente de la Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que el Art. 18 del reglamento del Programa CSE (RR 2551/2016) establece que “La aprobación de
los proyectos corre por cuenta de la dependencia donde se radica cada proyecto. Según las
modalidades que defina, tanto la Secretaria de Extensión de la Universidad como las secretarias de
extensión de cada unidad académica”;

Que es voluntad de la Secretaría de Extensión de la FFyH que el proceso de evaluación de las
propuesta de CSE resulte un espacio de intercambio y aprendizaje integrando actores de la
Facultad con experiencia en la materia;

Que Nóel Martínez es egresada de la escuela de Ciencias de la Educación e integra el Consejo
Asesor de Extensión de la FFyH en representación de dicha escuela;

Por ello;

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. DESIGNAR a Nóel Martínez para participar como evaluadora, junto con la
Secretaría de Extensión de la Facultad, en el proceso de evaluación del proyecto “Producción de
saberes en torno a la relación escuela-familias-comunidad: Un dispositivo de trabajo con la Escuela
Primaria Jorge Raúl Recalde de Ciudad Barrio Sol Naciente”, presentado al programa Compromiso
Social Estudiantil de la UNC por la profesora Marisa Muchiut.

ARTÍCULO 2º. La presente resolución no constituirá antecedente académico si no va acompañada



de la certificación que acredite la efectiva realización de funciones.

ARTÍCULO 3º. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la UNC, comuníquese y
archívese.
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